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BOLETIN OFI I 
DE LA PROVINCIA. DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN t̂ ue correspondan al dis
trito, dispoAtlrap que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINK8 coleccionados ordenadamente para su encna-
dornación, que deberá Yondcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día 31 de Octubre) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

83 . ' M M . el Bey y la Reina Re
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
F u n ü i i c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importaata salud. 

GOBIERNO DE PKOV1NCIA. 

•• FOMENTO" 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

.''•A«»»«lé '". 
Debiendo procedecsa á é t e c t u a r 

las obras de reposición de pavimen
tos de la Catedral de Córdoba, bajo 
el p re supues tó de 97.655.51 pesetas, 
s e g ú o comunicación de la Direccióu 
del ramo fecha 23 del corriente, se' 

.' anuncia cu este BOLETÍN por si a l -
g ú u interesado quiere tomar parte 
en aquél las , que t endrá lugar eu 
Madrid el 18 de Nnviembro próx imo 
desea hacer proposiciones; teniendo 
en cuenta que hasta el 13 del mes 

Íiróxinio se admi t i r án los pliegos de 
icitadores, cerrados, en esto Gobier

no d u r o ü t e les horas de oficina, 
a c o m p a ñ a n d o á ellos, en otro pliego, 
t ambién cerrado, carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de 
alguna Sucursal que acredita haber 
consignado previamente la cantidad 
de 2.5110 pesetas en metá l ico ó eu 
efectos ue la Deuda públ ica . 

León SO de Octubre de 1899. 
El Oobentador, 

l l f iman T.Jo P é r a 

Moilelo Je proposición 
t ) . N . N . , vecino de... . , enterado 

del anuncio publicado con fecha 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta do las obras de 
reposición do pavimentos de la Ca
tedral de Córdoba, se compromete 
¿ tomar á su cargo la obra con es
t r ic ta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea 
nacer rebaja en el tipo so a ñ a d i r á 
con la de por ciento.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

S e e r s t a r i a . — S n m l n l s t r o a . 

Mes de Ocluiré de 1890 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Uuerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu los de snministros 
militares .que hayan sido fac i l i 
tados por los pueblos durante el 

, precitado mes. " , 
Arliculot de mministros, 

con reducción a l sisléma úétrico en 
en equivalencia en raciones. 

Ración de pan de 65 d e c á g r a -
m o s . . . . . . . . . . . 0 V9 

Ración de cebada de cnatro 
ki logramos. . 0 87 

Ilación de paja de seis ki lo 
gramos . . . . . . . . . . 0 31 

Li t ro de aceite . 1 20 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 33 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 8G 
L i t r o d e v i h o 0.48 
Kilogramo de carne de vaca. 1 1 1 
Ki logramo de carne de car

nero 0 90 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
quo los pueblos interesados arre
glen á l o s mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4." de la líoal or
den-circular de 15 deSeptiombre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León ¿ 2 8 de Octubre de 1899.— 
E l Vicepresidente, Luid Luungo.— 
P. A . de la C. P.: El Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

DON ENRIQUE UNTALAPIEDR» 1 CRESPO. 
INQBNIEKO JEFE DEL DISTRITO MINE 
RO DE ESTÁ PltOVUtCIA. 

Hago snber: Que por D . Urbano 
de las Cuevas, vecino de esta c iu 
dad, como apoderado de D. Casimi
ro Zapata, vecino de Santander, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, au el dia 3 del mes 
de Octubre, á las once y cuarto de 
la m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias para Ta m i 

na do hierro Humada Integra, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Sobrado, 
Ayuntamiento de Pór t e l a , paraje 
denominado i F u e n t e b l a n c a » , y l i n 
da al S., arroyo que baja de las Ca-
bafias; al N . , camino peonil, y al E . 
y O., terrenos del común . Hace la 
des ignac ión de las citadas 24 perte
nencias en la forma siguiente: • ¡ 

Se t end rá por punto de partida ; 
una labor y zanjón antiguo con m i - ! 
neral á la vista. Desde él se medi rán i 
en di lección O. 600 metros, a l B . j 
otros 600, a l N . 100 y al S. otros ¡ 
100, y levantando perpendiculares i 
en los extremos de estas lineas, que- i 
da rá cerrado el r e c t á n g u l o de las i 
24 pertenencias solicitadas. j 

Y habiendo hecho constar este in - ] 
teresado que tiene realizado el d e p ó - ; 
sito prevenido por,la ley, se ha ad i 
tuil ido dicha solicitud, por decreto ' 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del preseute edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene «1 art . 24 de la ley 
de minor ía vigente . 

León 24 de Octubre de 1899.— E . 
C'antahpiedra. 

Hago saber: Que por D. Urbano de 
las Cuevas, vecino de esta ciudad, 
como apoderado de D. Casimiro Za
pata, vecino do Santaudcr, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el dia 3 del mes 
de Octubre, á las once y cuarto de 
la m a ñ a n a , uua solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias para la 
m i : a de hierro llamada Segunda in
tegra, sita en t é r m i n o del pueblo de 
Otero, Ayuntamiento de Pocferra-
da, paraje denominudo Pajaviel, y 
linda al S. monte de Pajariel, al N . 
río Sil y via férrea, al E . rio Güeza , 
y O. r io S i l . Hace la des ignación de 
las citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
boca de nna ga ler ía antigua; desde 
la que se medi rán al 0 .1 .100 me
tros, al E . 100, al S.10I) y al N . otros 
100, y levantando perpendiculares 
en los extremos de estas lineas, que

da rá cerrado el r ec t ángu lo de las 24 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e l de
pósito prevenido por la l ey , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edieto para que en 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde eu fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l . 
todo ó parte del terreno solicitado, 
r e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de minería v idente . 

León 24 de Octubre de 1899 .^^ ' . 
Cántalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Urbano de 
las Cuevas, vecino de esta ciudad, 
como apoderado de D. Casimiro Za
pata, vecino de Santander, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 3 del mes 
de Octubre, á las once y cuarto de 
la m a ñ a n a , una solici tud de registro 
pidiendo 24 pertenencias para la m i 
na de hierro llamada Tercera integra, 
sita en t é rmino c o m ú n de los pue
blos de Carril y La Barrosa, A y u n 
tamiento de Lago de Carucedo, pa
raje denominado •peña de las Ortas, 
y linda al N . , S. y O. con el rio Si l y 
terreno c o m ú n , y a d e m á s ni E. la de
hesa de Carril y de La Barrosa. Ha
ce la des ignac ión de las citados 24 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una estaca auxiliar que es tá situada 
en la cúsp ide de dicha peñ» ; desde 
la que so medi rán al N . 50 metros, 
a l S . 150, al O. 1.100, y al E . 100, y 
levantando perpendiculares en los 
extremos de estas l íneas q u e d a r á ce
rrado el r e c t á n g u l o de las 24 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su techa, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 



l e g ú a previene el a t t . i i de la ley 
üe miner ía vigente. 

León 34 de Octubre de 1*99.—E. 
Cantalapieira. 

# » 

Hago saber: Qae por D. Urbano de 
las Cuevas, vecino de esta ciudad, 
como apoderado de D. Casimiro Za
pata, vecino de Santander, se ü a 
presentado en e l Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el dia 3 del mes 
de Octubre, á las once y cuarto de 
h, m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 24 perteuencins para la m i 
na de bierro llamada Cuarta integra, 
sita en t é rmino c o m ú u del pueblo de 
Sobrado, Ayuntamiento de Pór t e l a , 
paraje denominado •Bolado», y l i n 
da a l S. y E. terrenos comunes y de 
particulares, y al N . y O. monte co-
c o m ú u . Hace la des ignac ión de las 
citadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata inmediata 4 la r iega 
que baja del monte y soto de casta
ñ o s , distanto 40 metros al N . de d i 
cha riega. Desde dicho punto se me
dirán al E . 100 metros, al O. otros 
100, en dirección N . 1.100 y al S. 
100, y levantando perpendicainres 
en ios extremos do estas' iiueas que-
dsr í . cerrado el r e c t á n g u l o de las 24 
peí tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad-
antido dicha solici tud, per decreto 
del Sr. 'Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. J.o que ee anuncia por medio, 
del presente edicto para que en el 
termino de sesenta d í a s , contados 

. desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 2 1 de la ley 
de mine r í a vigente . 

León 24 de Octubre de 1899.—B. 
Cantalapiedm: 

* » 

Hago saber: Que por O. Urbano de 
las Cuevas, vecino de esta ciudad, 
como apoderado de O. Casimiro Za
pata, vecino de Santander, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 3 del mes de 
Octubre, & las once y cuarto de la 
inañuua , una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la m i 
na do hierro llamada Quinta integra, 
sita en t é r m i n o común del pueblo de 
Sobrado, Ayuntamiento de Pór te la , 
paraje denominado «prados de la 
S a l g u e r a » , y linda al S. y E . teireoos 
del c o m ú n de Friera y monte del 
Sufreidal, al N . monte llamado Ga
llegos, y al O. alturas de la Ceruipa 
y Uallegos. Hace la des ignac ión fie 
las citadas 12 pertouencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrü por punto de partida 
uua pequeña calicata al costado S. 
de una roca de hierro por donde pasa 
el camino de Uallegus; desde este 
punto medirAn 50 metros al N . y 
50 al S. para su ancho, 200 metros al 
E . y 1.0Ü0 al O. para eu largo, y le
vantando perpendiculares en los ex
tremos <le estas lineas q u e d a r á ce
rrado el r e c t á n g u l o de las 12 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta i n 
teresado que tiene realizado oi de
pósi to prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo qne se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de M i e n t a d í a s , contados 

desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 24 de Octubre de 1899.— 
Cantalapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA B I LEÓN 

En los d ías que á con t inuac ión se 
expresan es t a rá abierta en los A y u n 
tamientos de esta provincia la re
caudac ión de contribuciones del se
gundo trimestre del actual ejerci
cio, y se anuncia al público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL, i tenor de 
lo dispuesto en el art . 33 de la Ins
t rucc ión de Recaudadores de 12 de 
Mayo de 1888, á fin de que los con
tribuyentes concurran i sus d i s t r i 
tos municipales á satisfacer las cuo
tas que les hun sido impuestas. 

1 .* Zona del partido de Aítorga 

Astorga, losdiasS al 13 de No
viembre. 

Ún in t ana del Castillo, 21 a l23 de 
ídem. . 

Vil lagatdn, 2% y 26 de í d e m . 
Vi l lamogi l , 5 y 6 de í d e m . 
Carrizo, 2 y 3 de ídem. 
Benavides, 2 al 4 de ídem. 

2. ' Zona 

Rabanal del Camino, losdias '5 y 
6 de Noviembre. 

Santa Colomba de Somoza, 5 y 
6 de í d e m . 

Brazuelo, 12 y 13 de ídem. 
Otero de Escarpizo, 8 y 9 d é i d . -
Magaz, 8 y 9 de í d e m . 
Llamas de la Ribera, 16 y 17 de 

í d e m . . 
3. ' Zona '•. 

Vülarejo, los d ías 18 al 30 de No
viembre. 

Hospital de Orvigo, 13 y 14 de i d . 
Santa Marina del Rey,'10 al 12 de 

ídem 
Tnrcia , 8 y 9 de í d e m . 

:• Villares de Orvigo, 16 y 17 de i d . 
Castrillo de los Polvazares, 6 y 7 

rie idem. 
4. ' Zona 

Luci l lo , los días 2 y 3 de Noviem
bre. 

Quintani l la de Somoza, 4 y 5 de 
idom. 

Santiago Millas, 7 al 9 de ídem. 
Val de Sau Lorenzo, 10 a l 12 de 

idem. 
Valderrey, 14 si 16 de ídem. 
San jus to de la Vega, 17 a! 19 de 

idem. 
5. ' Zona 

Truchas, los dias 5 al 7 de No
viembre. 

1 .* Zona del partido de L a Baüeta 
La BaBeza, los dias 6 al 10 de No

viembre. 
Vi l lau iontáo , 3 y 4 de idem. 
Castrillo de la Valduerna, 7 y 8 de 

idem. 

Destriana, 9 y 10 de idem. 

3." Zona 
Cas t roca lbón , los dias 2 y 3 de 

Noviembre. 
Castrocontrigo, 6 a l 8 de idem. 
San Esteban de Nogales, 13 y 13 

de idem. 

3. ' Zona 

Alija de los Melones, los dias 16 y 
17 de Noviembre. 

Quintana del Marco, 13 y 13 de 
idem. 

S a n E l e n a de Jamuz, 14 y 15 de 
idem. 

Pezuelo del Pá ramo , 10 y 11 do 
idem. 

San Adrián del Valle, 8 y 9 de i d . 
La Ant igua , 8 y 9 de idem. 
Ropernelos del Pá ramo, 18 y 19 de 

idem. 
4 . ' Zana 

Cebrones del Rio, los d ías 1 y 2 de 
Noviembre. 

Valdefuentes del Pá ramo , 7 y 8 
de idem. 

Villazala, & y 6 de idem. 
Regueras de Arriba, 9 y 10 de i d . 

5. * Zona 
Soto de la Vega, los dias 8 al 10 

de Noviembre. 
Palacios de la Valduerna, 4 y 5 de 

idem. 
Santa María del Pá ramo , 15 y 16 

de idem. 
Bustillo del Pá ramo , los dias 1 al 3 ' 

de Diciembre. 
6. " Zona 

Santa María de la Isla, los días 20 
y 21 de Noviembre. 

Riego de la Vega, 15 al 17 de i d . 
San Cristóbal de la Polautera, 8 

al 10 de idem. 
Quintana y Congosto, 8 y 7 de id. 

7. " Zona 
Laguna de Negrillos, los d ías 14 

al 16 de Noviembre. — 
Pobladura de Pelayo Gaicia, 12 y 

13 de idem. 
Bercianos del Pá ramo , 7 y 8 de i d . 

. San Podro de Berc ianos . 'ó y 6 de 
idem. 

Urdía les del Pá ramo , 2 y 3 de id . 
Laguna Dalga, 9 y 10 de ídem. 

. Zotes del P á r a m o , 17 a l 19 de id. 
I . ' Z o n a del partido de la capital 
León, los dias 1 al 30 de Noviem

bre. 
3.* Zona 

Armunia , los dias 9 y 10 de N o 
viembre. ' 

Vi l laqni lambre,Oy 7 deidem. 
San Andrés del Rabanedn, 13 y 

14 de idem. . 
3 . ' Zona 

Rioseco de Tapia, los dias 6 y 7 
de Noviembre. 

Cimaues del Tejar, 12 al 15 de i d . • 
Carrocera, 4 al Ó de ídem. 

i . 'Zona 
Oozonilla, los dí¿s 22 y 23 de No-

viembre. 
Vega de Infanzones 16 y 17 de i d . 
Vüla tur ie l , 7 y 8 de idem. j 
Oradefes, 9 y "iC de ídem. I 

Si" Zona \ 
Mansilla Mayor, ¡os dias 21 y 22 ! 

de Noviembre. j 
Mansilla de las Malas, 12 y 13 de ' 

í d e m . ! 

6. ' Zona 
Chozas de Abajo, los dias 31 al 84 

de Noviembre. 
Santovenia de la Valdoncina, 6 y 

7 de í d e m . 
Valverde del Camino, 14 al 17 de 

idem. 
Villadaagos, 9 y 10 de idem. 

I S Z o n a 
Vegas del Condado, los dias 18 y 

19 de Noviembre. 

8. " Zma 
Villasabariego, los dias 10 y 11 de 

Noviembre. 
Valdcfresno, 16 y 17 de idem. 

9. * Zona 
Gsrrsfo, los dias 10 al 13 de N o 

viembre. 
Sariegns, 12 al 14 de idem. 

Cuadros, 13 y 13 de idem. 
Partido de ¡ fur ias 

Murías de Paredes, los dias 6 al 9 
de Noviembre. 

Los Barrios de Luna, 11 al 13 de 
idem. 

Lánca ra , 14 y 16 de idem. 
Sau Emiliano, ¡1 y 12 de í d e m . 
Valdesamario, 9 .y 10 de idem. 
Santa María de Ordás , 4 a l 6 de 

idem. 
Las Omafos. 7 y 8 de ídem. 
Palacios del Si l , 13 al 15 de idem. 
Cabrillanes, 16 y 17 de idem. 
Vegarienza, 18 y 19 de idem. 
Seto y Amío, 16 al 18 de idem. 
Campo de la Lomba, 30 al 22 de 

idem, 
Riello, 23 al 25 de í d e m . 
Villablino de Laceana, 25 al 37 de 

idem. 
Partido de Pon/errada 

Ponferrada, los dias 13 al 17 de 
Noviembre. 

Alvares, 5 al 7 de ídem. 
Bembibre, 10 al 13 de idem. 
Folgoso de la Ribera, 8 al 10 de 

idem. 
I g ü e ñ a , 8 al 10 de idem. 
Cabañas- rnrns , 7 y 8 de idem. 

. Cubillos,.10 al 12*de idem. 
Lago de Carucedo, 13 y 14 de i d . 
Tnaranza del Bietzo, 10 al 13 de 

idem. 
Borrenes; 7.y 8deidem.- ' ^ 
San Esteban.de Valdueza, 7 al 9 

de idem. 
Bonaza, 9 si 11 de idem; 
Puente Domingo Flórez, 5 al 7 

de idem. • > 
Castrillo de Cabrera, 7 al 9 de i d . 
Congosto, 7 al 9 de idem, 

: Castropodame, 7 al 9 de idem. 
Encinedo, 8 al 10 de í d e m . 
Fresnedo, « y 9 de í d e m . 
Los Barrios de Salas, 6 a l 8 de i d . 
Molinasen», 7 al 9 de ídem. 
Noceda, 7 al 9 de ídem. 
Páramo del S i l , 7 al 9 de í d e m . 
Tereco, 13 al 15 de idem. 

Partido de RiaXo 
Riaño , los dias 7 al 9 de Noviem

bre. 
Villayandre, 5 y 6 do ídem. 
Acebedo, 10 y 11 de idem. 
Burón, 12 al 14 rie idem. 
Valderrueda, 3 al ó de idem. 
Maraúa , 8 y 9 de idem. 
Prado, 6 y 7 de idem. 
Renedo de Valdeluejar, 8 y 9 de 

idem. 
Boca de H u é r g a n o , 12 a l 14 de i d . 
Posada de Valdeón, 8 y 9 de i d . 
Oseja deSajambre, 11 y 12 de i d . 
Cietierua, 2 al 4 de idem. 
Lülo , 1 y 8 d« idem. 
Sa lamón , 4 y 5 de idem. 
Reyero. 5 y 6 de ídem. 
Vegamián , 3 y 4 de idem. 
Pnoro, 1 y 2 de idem. 
1 . ' Zona del partido de&'uhagún 

Cea, los dias 6 al 8 de Noviembre. 
Vi l lamol , 4 y 5 de ídem. 

2 . ' Zona 

Villatnizar, los dias 5 y 6 de No
viembre. 

Vi l lamar t in de D. Sancho, 15 y 
1« de i d . 

Villaselán, 9 y 10 de idem. 
Sahelices del Rio, 8 al 10 de i d . 
ViUasaczo, 6 y 7 de idem. 
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3." Zona 
Grajal de Campos, lus días 4 al 6 

de Noviembre. 
Joarilla, 7 al 9 de idam. 

4 . ' Zima 
S a h a g ú n , los d ías 11 al 14 de No -

viembre. 
Escobar de Campos, 12 al 14 de 

í d e m . 
Galleguillos, ¡0 al l a d e i d e m . 
G: rdaliza del Pino, 8 y 9 de ídem 
Vallecillo, 7 y 8 de idem. 

Zona 
Santa Cristina de Valmadrigal, los 

dias!? al 11 de Noviembre. 
E l Burgo, 10 al 18 de idem. 
Villaunotatiet, 12 y 13 de idem. 

6. " Zana 
Almaoza, los dias 10 y 11 de No

viembre. 
Cbualejas, 6 y 7 de idem. 
Castrotnudarra, 13 y 14 de idem. 
Villaverde de Arcayos, 15 y 16 de 

idem. 
La Vega de Almanza, 3 y 4 de i d . 
Cébamco , 8 y 9 de idem. 

7. " Zona . 
Valdepolo, los d ías 13 y 14 de N o 

viembre. 
CubiUas de Rueda, 11 y 12 de i d . 

8. * Zona 

Berciaros del Camino, los dias 9 
a l 11 do Noviembre^; 

Chinada del Coto, 3 al 5 de ídem. 
Joara, 6 y 7 deidem.: :•: 
Castroticrra, 8 y 9_de idem. 

" • ' - . 1 . " Zona del partido ¿e Valencia . 

Ardód, los dias 15 al Í 7 de No-
- siembre; ' '•• 

V ' Valdevimbre. 15 «1:17 cié í d e m . 
Cübil las de ;losOteros,20 y 21 de 

'. í dem. .. - ' i ' -. 
Fresno de la Vega; 18 y 19 de i d . 

i S Zona 

Villacé, los d ías 18 y 19 de No-
viembre. 

Vi l lamaSán, 16 al 18 de idem. 
San MilWn de los Caballeros, 2 y 

3 de idem. 
Villademor de la Vega, 4 y .5 de: 

idem. 
: Toral de les Onzmanes, 6 y 7 de 
idem. 

3. ' Zona 

Algadefe, los dias 9 y 10 de N o 
viembre. 

Vi l lamándos , 19 y 20 de ídem. 
VUlaquejida, 10 al 12 de idem. 
Cimanes de la Vega, 9 y 10 de id . 
Villafer, 12 y 13 de idem. 

4. " Zona 

Valderas, los d ías I al 5 de No
viembre. 

5 * Zona 

Campazas, los d ías 1 y 2 de N o 
viembre. 

Villahornate, 6 y 7 de idem. 
Castrafuerte, 8 y 9 de idem. 
Oordoucillo, 9 y 10 de idem. 
Fuentes de Carbajal.lOy 11 de i d . 
Villabraz, 7 y 8 de ídem. 
Valdemora, 5 y 6 de idem. 

6.* Zona 

Castilfalé, los dias 22 y 23 de No
viembre. 

Matanza, 8 y 9 de idem. 
Izagre, 6 y 7 de idem. 
Vaíverde Enrique, 9 y 10 de idem 
Matadeón de los Oteros, 13 y 14 

de idem. 

7. * Zona 
Corvillos de los Oteros, los d ías 7 

y 8 de Noviembre. 
Gnsendos de los Oteros. 2 y 3 de 

idem. 
Santas Martas, 4 y 5 de idem. 
Villanneva de las Manzanas, 1 y 2 

de idem. 
8. " Zona 

Valencia de D. Juan, los dias 10 y 
y 11 de Noviembre. 

Cabreros del Rio, 13 y 14 de i d . 
Pajares de los Oteros, 6 al 8 de i d . 
Campo de Vil lavidel , 5 y 6 de i d . 

Partido de L a Vecilla 
C á r m e n e s , los dias 3 y 4 de N o 

viembre. 
Vegacarvera, 5 y 6 de idem. 
Santa Columba de C u r u e ñ o , 15 y 

16 de idem. 
Valdepié lago, 14 y lb .de idem. 
La Vecilla, 16 y 17 de idem. 
Valdelugueros, 1 y 2 de idem. 
Valdeteja, 1 y 2 de idem. 
LaErc ina , 18y 19 de idem. 
BoBur, 17 al 19 de idem. 
Vegaquemada, 13 y 14 de idem. 
Rediezmo, 7 ul 9 de ídem. 
Mata l l acá , 4 y 5 de idem. 
La Pola de Gordón, 10 a] 12 de i d . 
La Robla, 7 al 9 de idem. 

. Partido de VWqflranca 
VilUfraoca del Bierzo, los d ías 13 

y 14 de Noviembre. 
Paradaseca, 7 y 8 de idem. 
Fabero, 13 y 14 de idem. 
Vega de Espinareda, 15 y 16 de 

idem. 
Saucedo, 9 y 10 de idem. 

' ' Argauza, 3 al 5 de ídem. -
Camponaraya, 6 y 7 de idem.; 
Cacabetó ; , 15 él 18 de idem. .. . 
Carracedelo, 8 al 10 de idem.* 
Cacdin, 3 y 4de idem. 
P a r a ú z a n é s , 7 y 8 de ídem. . • 

: Valle de Finolledo, 7 y 8 de idem. 
Berlaoga; 11 y'-18 deidem.^ 
Balboa, 6 y 7 de idem. 
Barias, 7 y 8 de í d e m . . 
Trabadelo, 6 y 7 de idem. 
Vega de Valcarce, 10 al 12 de i d . 
Corul lón, 11 y 12 de idem. 

: Oencia, 3 al 5 de idem. 
Pór te la de Aguiar , 13 y 14 de i d . 
Villadecanes, 9 y 10 de í d e m . 
León 28 dé Octubre de 1899.—El 

Tesorero, P. O., Daniel Calero. 

AmHeaela provincial «le Le¿M 

j Verificado el sorteo que previene 
; el u r t . 44 de la ley del Jurado, han 

sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 

: 1 d e Septiembre i 31 de Diciembre 
: del corriente año , los individuos que 
' á con t inuac ión se espresan: siendo 

las causas sobre asesinato y otros 
delitos contra Dictino Alonso yotros , 

Íirocedentes del ' Juzgado de V i l l a -
rauca del Bierzo, las que han de 

verse en dicho periodo; hab iéndose 
seña lado los dias 2, 4 , 5 , 6 , 7 , 9, 11 , 
12, 13, 14 y 15 de Diciembre p r ó x i 
mo, á las diez de la mafiana, para 
dar comienzo á las sesiones. 

Ctitezas de familia y vecindad 
D. R o m á n Alonso Alonso, de Pe-

raezanes. 
D. José Carrín F e r n á n d e z , de V i -

Uafranca. 
D. Antonio Guerra Rodr íguez , de 

Cacabelos. 
D. Enrique J u á r e z Cúbelos , de 

San Juan de la Mata. 
D. Angel Sarmiento San Miguel, 

de Arganza. 

D. Manuel Amigo Bello, de Tra
badelo. 

D. Domingo López T e r r ó n , de 
Campelo. 

D. Esteban Fe rnández López , de 
Moreda. 

D. Inocencio Cañedo Gómez , de 
Villaverde. 

D. Benito Cúbelos Santalla, de 
Sancedo. 

D. Lázaro Alvarez Alvarez, de 
Arborbuena. 

D. Nicanor Pérez Fernández , de 
Vega de Espinareda. 

D. Rafael López Marodo, de Mo
reda. 

D. Melchor Baelo Trigales, de 
Arganza. 

D. Manuel Alonso Díaz, de Langre 
D. Vicente Mart ínez Alonso, de 

Berlanga. 
D. Roque Campillo Diaz, de San 

Migue l . • 
D. Je rón imo Carballo Carballo, de 

Langre. 
D. Francisco Diez Osorio.de Prado 
D. Santos Santalla Ga rc í a , de 

Berlanga. 
Capacidades 

D. Juan Castellanos Rivera, de 
Magaz. 

D. Pedro Ro lriguez P é r e z , de S é 
samo. 

D. Isidro Ramón F e r n á n d e z , de 
Peranzanes. 

D. Narciso Juan Juan, d é Sancedo 
D. Cncufate González Alfonso, de 

Campo dnl Agua. 
D. Santiago F e r n á n d e z . Alfonso, 

de Tejedo. . 
D. Pedro F e r n á n d e z Alfonso, de 

Arborbaeua. ; - . -~ 
D. Fraocieco Mart ínez Rivera, de 

Camponaraya. " v 
D. Isidoro Cela.y Sela, de Villa-" 

'franca.- ;•.•'••• 
D. Ma tías Guerrero Pérez, de Océrp 
D. Miguel Santalla Gonzá lez , de 

Sancedo. \ 
D. Sixto López Rodr íguez , de 

Burbia. 
D . Fél ix Rodr íguez Pé rez , de S é 

samo. 
D.Juan Santalla Pé rez , de San-

ceda. 
D. Aniceto Capedo R o d r í g u e z , de 

Quilos. 
D. Domingo Guuidivo Alvarez, 

dé Langre. 
8DPSRNUMERABI0S 

Catetos de familia y vecindad 
D. Cayo Fernández , de León . 
D. Victor Campo, de ídem, 
ü . Sinforiano Blanco, de idem. 
D. Pedro Diez Feo, de í d e m . 

Capacidades 

D. Francisco Cabo, de León . 
1). Telesforo F e r n á n d e z , de idem. 
Lo (fue se hace públ ico en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
ar t . 48 de la citada ley. 

León 30 de Agosto de 1899.—El 
Presidente, Grato del Collado. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
L t i n 

En poder de D. Gregorio Benso, 
vecino de esta ciudad, se halla reco
gido desde el dia 21 del corriente un 
pollino. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para qoe llegue á conoci
miento de sa d u e ñ o . 

León 26 de Octubre de 1899.— 
Perfecto S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

En el dia de hoy se presentó an
te m i autoridad Ram.Jn Madera, v e 
cino de Nogarejas, manifestando qne 

i sn hijo Vicente Madera Persia se 
. a u s e n t ó de la casa paterna el día I b 
'•• del actual, ignorando el punto adon-
: de hays podido dirigirse, 
i Se rnega á las autoridades proce-
; dan á la busca y captura del citado 
• individuo, y caso de ser habido lo 

pongan á mi disposición para su en-
, trega al padre. 
' Castrocontrigo 22 de Octubre de 
1 1899.—El Alcalde, José Carracedo. 

Señas del Vicente 
Estatura 1,59a metros, pelo y ojos 

negros, color t r i g u e ñ o , barbilampi
ñ o ; viste blusa do tela blanca, pan
talón de paño , boina azul y calz i a l -
pitrgatas del mismo color. 

Alcaldía constitucional de 
Soca de Huérgano 

Se h a l l a n confeccionadas las 
cuentas del presupuesto municipal 

I de este Ayuntamiento del ejercicio 
de 1896 á 1897, y de maniñasco a l 
públ ico en la Secretaria del mismo 
por t é rmino d? quince (¡ia?, para to
dos los cont i ' ibuyeufc» que deseen 
enterarse de ellas y hacer las recla
maciones que les convengan dentro 
del citado plazo; tninscuri-idu que 

. sea no serán atendidas. 
Boca de Huer tano 23 da Octubre 

de 1899.—El pr ínier Teniente Alca l 
de, Bernabé Alonso, 

% A tcaidid cónstitucional de 
Castrotiérra 

Se halla vacaute la Secretaria de 
; este Ayuntamiento, 'con'.-la do tac ión 

de 250 pesetas, pagadas por t r imes
tres vencidos de los fondos m u n i c i 
pales, cóu la obl igación de desempe
ñar todos los cargos .anejos .& la Se
cretaria, tanto ordinarios como e x 
traordinarios. 

Las solicitudes se presen ta rán a l 
Sr. Alcalde en el t é r m i n o de quince 

'• dias, á contar desdo la inserc ión en 
el BOLEIÍN- OPICIAL de la provincia. 

Cas t ro t ié r ra ¡ib de Octubre de 
1899.—El Alcalde, Alonso Merino. 

JOZWAÍJOS . ~ : 

D. José Mosquera Montes, Juez de 
ins t rucc ión do la villa do Cervera 

; de Rio Pisuerga y su partido. 
¡ Por e l p résen le edietu se ci ta , l l a 

ma y emplaza á un individuo cuyo 
i nombre, apellido y vecindad se i g 

noran, de oficio jarrero ambulan-
; te, que en el dia 2 ó 3 del corriente 
. vendió en esta v i l la la piel de ua 
< perro al vecino de la misma D. Ma-
: nuel R o d r í g u e z de Castro, para que 

dentro del t é r m i n o de diez dias, á 
. contar desde su inserción en los Bo

letines oficiales de eeta provincia, 
> Burgos, León y Santander, compa-

tezca ante este Juzgado con objeta 
i de ser oído acerca del hecho denun-
i ciado; con apercibimiento que de no 

comparecer dentro de dicho t é rmino 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar, por tenerlo as í acordado en el 
sumario que me hallo instruyendo 
sobre hur lo de dicha niel . 

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 
24 de Octubre de 1899.—José Mos
quera Montes.—Ante m i , José Man
cebo. 
Segas particulares y de vestir del su 

jeto i quien se cita 
Estatura regular, color moreno, 

cara afeitada, representa unos t r e i n -
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ta y seis i cuareutu a ü c s de edad; 
•vsetia humbacho y blusa azalea, 
calzaba alpargatas y usaba á la ca
beza buina negra. 

D Pedro de Uzquiano y López, Juez 
de primera instancia de esta v i l la 
de Valeccia de D. Juan y su par
tido'. 
Por el presente se hace saber: Que 

por el Procurador D. Fermín Garc ía , 
en nombre y con poder de D. Agus
t ín Verdejo Rebollo, vecino de Po-
bladura de Pelayo García , se ha pre
sentado escrito en este Juzgado en 
el que hace constar que D. Manuel 
Herrero López, vecino que fué de V i -
llahornate, falleció en dicha v i l la el 
ve in t idós de Enero ú l t imo sin dejar 
herederos forzosos. 

Que dicho señor es en deber al 
D . A g u s t í n Verdejo la cantidad de 
trescientas cincuenta pesetas, que 
se hab ía comprometido á pagarlas 
en c u n t i ó plazos iguales, habiendo 
vencido el ú l t imo plazo el día ocho 
de Septiembre de m i l ochocientos 
noventa y cinco, compromet i éndose 
£ abonarle t ambién el i n t e r é s del 
seis por ciento anual de las expresa
das cantidades, garantizando el pa
go del capital con primera hipoteca 
de una casa do su propiedad sita en 
el casco ile Villahornate, 4 la calle 
del Calvario, seSalada con el n ú m e 
ro dos moderno, que linda por la de
recha 3' Poniente, con la calle Ma
yor ; izquierda y Oriente, con casa 
de Sebas t ián Carrefio, que fué de 
Agus t í ü Cas t añeda , y corra!, hoy 
huerta da ios herederos de J o s é del 
Valle, vecino que fué de Toral de los 
Guzmanes,y espalday Mediodía, con 
casa su pani ja de Manuel Vasco, se
g ú n escritura otorgada en Vil lahor-
nate el dieciséis de Marzo: dé m i l 
ochocientos noventa y dos ante él 
Notario de la misma ü . Pedro Para-
mio , cuya hipoteca se halla inscrita 
en el Registro dé la propiedad de 
este partido. 

Que el U. Manuel Herrero falle
ció sin haber satislecho la deuda con
t r a í d a , y que el D. A g u s t í n no pue
de seguir fxpedieutealguno de apre
mio por ignorar quién ó qu iénes pue
dan serlos herederos del D. Manuel , 
en a t enc ión a l o q u e solicita dicho 
Procurador que en conformidad á 
lo dispuesto en les ar t ículos ciento 

veintisiete, ciento veintiocho, c ien
to veintinueve y ciento t reinta y 
tres de la ley Hipotecaria, se requie
ra á los herederos del D. Manuel 
Herrero para que en el t é r m i n o de 
diez días paguen al D. A g u s t í n Ver
dejo las cantidades que reclama y 
los intereses correspondientes á las 
dos ú l t imas anualidades vencidas, ó 
que desamparen la casa. 

E n vista del referido escrito se 
d ic tó por este Juzgado en el dia die
cinueve del actual providencia, que 
entre otros particulares comprende 
los siguientes: 

• Como se pide, i cuyo fin h á g a s e 
el requerimiento que se pretende por 
medio de edictos, que se fijarán en 
esta v i l l a , en la de vil lahornate y se 
iueer tará otro en e l BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que en el t é r 
mino de diez días satisfagan los he
rederos del finado P. Manuel Herre
ro d D. A g u s t í n Verdejo "Rebollo, 
vecino de Pobladura de Pelayo Gar
c ía , la cantidad que se expresa en 
dicho escrito, ó sea la de trescientas 
cincuenta pesetas y los intereses de 
las dos ú l t imas anualidades.! 

Lo que se hace público por me
dio del presente para que los here
deros de^referido D. Manuel Herre
ro López paguen en eL- térmmo de 
diez días , á contar desde la inserc ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, al D. Agus t ín Ver
dejo, las cantidades que é s t e recla
ma; previniéndoles que de no ver i -
ticnrlo les pa ra rá él perjuicio á que 
haya lugar. 

bado en Valencia de D. Juan á 
veint iuno de Octubre de m i l ocho
cientos noventa y . nueve.—Pedro de 
Uzquiauo.—El: Escribano, Manuel 
Garc ía Alvarez. 

O. Juan Pastrana Rubio, Juez mu
nicipal de Santas Martas, 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario y suplente 
municipal de este Juzgado, la cual 
se ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judic ia l y reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871, y dentro del t é r m i 
no de quince días , á contar desde la 
publicación este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia. 

Santas Martas S0.de Octubre de 
de 1899.—Juan Pastrana. 

imiVERSIDAD DE OVIEDO 
RELACIÓN de los nomíramieutos aerificados por este Redorado i favor de las 

Maestras propuestas ¡ ¡ara las escuelas anunciadas por concurso único en 
ta Gaceta de Madrid de 25 y 26<fo Feirero último: 

NOMBRES 

D." Telesfora García Alvarez 
> Florentina Quirós Alvarez 
» María Magdalena Alonso 
> Dolores Aroguas A g u i l a r . . . . 
> Rogelia Cano Kivas 
• Jovitn l iodriguez Alvarez 
» Silveria María Paz liodriguez. 
» liosa Cima Mart ínez 
> Herminia Diaz Alvarez 
» María Enca rnac ión Mar t ínez . . , 
> Jesusa González M a r t í n e z . . . . 
> Adeia Mcnéodez Suárez , 
• Margarita Miranda M u f i i z . . . . 
» Mariii Teresa Aurora Cabeza.. 
> Maria Carmen Pérez G a l á n . . . 
• Maria Consuelo Zapatero 
• Carmen Alvarez M a r t í n e z . . . . 
» Maria Concepción Villa 
> Aurelia S u á r e z Fernández 
• Modesta García y García , 
> Pr imi t iva García Alvarez . 

ESCUELAS 

Panes 
Olloniegn 
Caravia 
Ulano 
Naviego 
Curias 
San Mart in do L u i ü a . . . 
San Mart in de A n e s . . . . 
San Martin de A r a n g o . . 
La Bellota 
Breceña 
Puerto 
San Pedro de Naves 
Gallegos 
La Mata 
San Román 
Nuvellaoa 
Santo T o m á s do C o l l i a . . 
San Salvador 
San Martin de Grazanes. 
í l aüeces 

riMVIKCIl 

Oviedo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

D.* Juliana F e r n á n d e z Aguir re . . . . 
> Julia Alvarez Q j i ñ o n e s 
> María Escuredo Losada 
> Maria del Rosario Madruga 
> Eufrasia Alvarez Tuñón 
• Rogelia Velasco del Campo 
> Marta Ordás Astorgano 
> Teodosia F e r n á n d e z Díaz 
> Emil ia Beneitnz Payo 
> Benigna Carmona Aguado 
• Jesusa de Cáceres Alonso 
> Maria Bardón Diez 
• Maria Anunc iac ión Barrientes. . 
• Amalia Tonbio Val tu i l le 
» Estefanía O m a ü a Diez 
> Valeriana Lerones Garc ía 
> Emilia Guarido Campos 
> Dominga Ramos Villar 
> Pilar Gu t i é r r ez Rodr íguez 
» Maria del Carmen Prada 
> Flora Lirelmo Rico 
> Francisca Alonso de la Fuente. 
i Angela Parrado Mart ínez 
» María Viñuela Guarido. . 
» Constantina del Amo Herrero . . . 
> Dionisia Saldafia Garc ía 
» Manuela Gallego R o d r í g u e z . . . . 
> Muría Junquera Mart ínez 
» Beatriz Burdayesde Francisco.. 
> Casilda Garc ía Fuentes 
• María del Pilar Balbuena 
• Dolores Rodr íguez Pérez 
> María Visi tación Campo. . 
> María Diez Mart ínez 
> María Mercedes Villar 
• Inés Peral Blanco 
» Justina Tejedor Hidalgo 
» Rapcrta Merit l López . . 
» Concepción Grande y Nieto 
> Agust ina Santos R o j o . . : 
« Teresa Hurtada N o v o . . . . . ' 
• Angela Avedillo 
• Domiciana Alvarez A l v a r e z . . . . 
• María de los Angeles T i e d r a . . . . 
> Teresa Gamboa Gonzá lez . . 

Y Clara Dueñas Coco '. 
> Gnndelia del Barrio G i l . . . 
> Prima Bar to lomé Escudero. . . . . 
> Felisa González Tanj i s . . . 
• Purif icación Garc ía Domínguez. 
> Maria del Pilar Novo A m o r . . . . . 
> Maria dé los Dolores A l b a r r á a . . . 
> María González Prieto 
> Vicenta Temprano Calvo 
> Maria de la Paz Rodr íguez 
a Purif icación C a s t a ñ o Gonzá l ez . 

- > Clara Codesal Blanco. 
i Leocadia Oblucca Balbuena. . . . 
> Adosinda Martin F e r n á n d e z . . . . 
> Aurelia Villanueva Prieto 
> Francisca López Notario ' 
• Francisca Calvo Mangas 
» Tomasa Castufión Ibarguengostia 
• Helara,¡na Alvarez Alvarez 
» Maria Concepción Casado 
> Sofía Alberdi Tierra 
• Celsa Moradiellos Torre 
• Rosa Capeila Mestres 
> Luisa Gago Rodr íguez 
> Cipriana Fe rnández S á n c h e z . . 
• Dolores Cristóbal Montes 
» Valentina López Baños 
> Saturnina Pérez Bajo 
» Isabel Rodr íguez V j g i l 
» Ludivina Marqués y M a r q u é s . . 
> Adelaida S mz Pastor 

ESCUELAS rnoviscit 

Matadeón de los Oteros . . . , 
Huerga de Garaballes 
Oencia 
Ceras 
Murías de Paredes 
San Feliz de Torio 
Onzonilla 
Cabrones del Rio 
Villaseláu 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Laguna de Somoza 
Sena 
Alvires 
Carneros y Sopeña 
Valcabado 
Renedo de Valderaduey. . . 
Torrebarrio 
A n t o ñ á n del Valle 
Vil lar de Ciervos 
Villamarcn 
Portilla' de Luna 
F o n t ú o 
La Cueta 
Los Rabanales 
Castro y Laballos 
Vi l lamuño 
Toral d é Fondo 
La Faba 
Vil lal ibre do Somoza 
Montejos 
Mansilla del P á r a m o ; . . . . 
Barrio de las Ar r imadas . . 
Paradasolana 
San Miguel de las D u e ñ a s 
Fresnedo de la S i e r r a . . . . 
Viforcos y ArgaSoso 
Saludes de Oas t roponce . . . . . 
San Millán de los Caballeros 
Palacios del Si l 
Castrofuerte 
V i l l a s i m p l i z . . . . . . . . . . . . . . . 
Corrales . . . . . . . . . . . . . . 
Roderos 
Lumajo 
Folgoso v Las T e j a d a s . . . . . 
Moral de O r b i g o . . . . . . . . . . . 
Piedralba. . . . . . . . - . . ' 
J aba ré s . . 
Modino. 
Ribas de V a l d u e r u a . . . . . . . 
Riosequillo. 
Pradilla 
Quintanilla de los O te ros . . . 
Grajalejo 
Santa Marina de Somoza. . . 
La Mil la del P á r a m o . . . . . . . 
Inicio 
Lago do OmaSa. . 
V i ñ a y o . 
Valverde de Curueño 
Coserá y Minera 

A l i u a g a n ñ o s 
Torre de Babia 
Llamazares 
Viloria de Castroponce. 
Zacos 
Posada del Rio 
Bouzas 
Tejedo de,Aneares 
Yeres . . 
Benllera 
Las Salas 
Verdiago 
Portilla de la R e i n a . . . . 
La Sota 

León . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mein . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I l e t n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem: 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

A D V E R T E I S C I A 
Las alteraciones ocurridas en la presente relación fueron producidas 

en v i r t ud de rec lamac ión hecha por la Junta de Patronato de San Feliz 
de Torio. 

Las Maestras expresadas, en cumplimiento de lo provenido por la ley , 
debe rán tomar posesión de su destino dentro de los treinta dias siguientes 
al en que aparezca el presente anuncio en el BOLETÍN CFiciu.de la p r o v i n 
cia respectiva. 

Oviedo 21 de Octubre de 1899.—El Rector, Fél ix de Aramburu . 
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